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L E T I N 
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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVSKTBNCIA OFICIAL-

Lnego Que los Esüores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fija un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar loa BOLK-
TINES ttclaccionadcs ordenadamente para au enena-
deraacion quo deberá verificnrRe cada año. 

SE P U B L I C A L O S L Ü N E S i M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión prorincial k 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 3 pesetas al semestre y Ib pesetas al año , 

pagadas al colicitar la suscrieion. 

N ú m e r o s sueltos 85 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier ¡•.nuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés purticulnr prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peaeta. por cada línea do 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 13 ds Julio.) 

PRESIDSNCU. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . e l Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIKBNO D E P R O V I N C I A . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado 2."—Montes. 

Por decreto de 11 del actual y de 
conformidad con lo informado por 
el Ingeniero Jefe del distrito fores
tal , he resuelto señalar el dia 26 del 
actual y hora de las once de su m a 
ñ a n a , para que ante el Alcalde de 
Eenuza tenga lugar la subasta de 
47'187 metros cúbicos de madera 
de roble, bajo el tipo de 470 pesetas 
y condiciones facultativas insertas 
en el BOLETÍN OFICIAL del 10 de O c 
tubre del año ú l t i m o . 

Los productos objeto de subasta 
proceden del monte público y sitios 
llamados Matanegra y Valmonte. A 
dicha subasta asis t i rá un empleado 
del ramo de Montes. 

León 11 de Jul io de 1893. 
El Gobernador. 

Alonso Efioiniin Vega. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTKACIÓN 

UE IMPUESTOS Y PIIOPIEDADES 

DE LA PIIOVINCIA DE LEÓN. 

Exlracto de ks resoluciones del l'riliu-
nal ffulicni/ilito del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepciones de ventas de terrenos co
munales, promovidos por Alcaldes 

pedineos ó Presidentes de Juntas ad
ministrativas. 

Por resolución de 23 de Mayo ú l 
t imo, ha sido denegada la solici tud 
de excepc ión de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de un 
p l an t ío de chopos, y los montes t i - i 
tulados L a Sebe y Valdemarijos, 
Santa Cruz y Las Vullejas, Callejo y 
Valperdiguero y L a Raspa, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Valdavida, Ayuntamiento de 
Vil laselén. 

Por resolución de la misma fecha, 
ha sido denegada l a sol ici tud de ex 
cepción de venta de las praderas 
destinadas al pasto de sus labranzas 
tituladas Va ldemarbán , Escobar de 
Ar r iba , Jud íos , Escobar de Abajo, 
Boca de los Valles , Fontiyerro, Tras 
la Cuesta y Canal de las Cabras, 
Valdesusano, H u m o r , Carra l ina , 
Coreos, Valdespioo, Fora, Randros, 
Valdehuestes, P o n t ó n de la Fuente 
y Barredo, promovida por el Alcalde 
pedáneo d e l pueblo de Matanza, 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Por resoluc ión de igua l "fecha, ha 
sido denegada la solici tud de ex 
cepción de venta en concepto de 
a p r o v e c h a m i e n t o c o m ú n de u n 
monte carrascal, y de unas prade
ras denominadas Junqui l lo , Regue-
rina, Vallesteros, Juncal , Fon tan i -
llas, Devesicas, Las Zapateros y V a -
llcjo, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Va l de San L o 
renzo, Ayuntamiento d e l mismo 
nombro. 

Por resolución de la iudicada fe
cha, ha sido denegada la solici tud 
do excepc ión do veota, en concepto 
do aprovechamiento c o m ú n de los 
prados Uenominadus Mangan , V a 
lles de las Eras y Valdevicurto, y 
los terrenos titulados E ! Soto, J u -

ci l la y E l Soto de Arr iba y Huerga 
de Dehesa, promovida por el A l c a l 
de pedáneo del pueblo de Cebrones 
del Río , Ayuntamiento del mismo 
nombre. 

Por resolución de 30 de Mayo 
próx imo pasado, ho sido denegada 
l a sol ici tud de excepc ión de venta , 
como de aprovechamiento c o m ú n 
los terrenos titulados Palanear y 
Travesal , promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de G a r u e ñ a , dis
trito municipal do Vegar ienza . 

Por resolución de la mencionada 
fecha, ha sido denegada l a sol ic i tud 
de excepc ión de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de an 
monte titulado Carrefranco, a l sitio 
de Valdefrinos, do unas praderas 
nombradas San Pe layo , Corre el 
A g u a , Canales y las Fontanas, y do 
un terreno erial a l Sardonal, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Pobladura, Ayuntamiento 
de Valdevimbre . 

Por resolución de la referida fe
cha, ha sido denegada la sol ici tud 
de excepc ión de vento, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de los 
terrenos titulados E l Rollo, Coreo-
Iludo, Arcar , Port i l las , Arbil los y 
Valdevejero, promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo de Besan-
de, Ayuntamiento de Boca de H u é r -
gano. 

Por resolución de 6 del mes ac
tual , ha sido denegada la solici tud 
do excepción do venta, en concep
to de aprovechamiento c o m ú n de 
las praderas denominadas Las Eras, 
Arenal del Carr i l y Prado, Riego, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Javnres, porteuecicn-
te a l Ayuntamiento do Cabreros 
del l i io . 

Por resolución de la expresada 

focha, ha sido d e n e g a d ü l a solici tud 
de excepc ión de venta , en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n do dos 
praderas inmediatas al pueblo, y do 
otras tres tituladas Vallcjo do la 
Zarza , Callejo de Coreos y Valle 
Grande, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Valdespino 
Cerón, Aj-untamiento de Matanza. 

Por resolución de la mcnckmuda 
fecha, ha sido denegada la solici tud 
de excepc ión de venta , en concep
to de aprovechamiento c o m ú n , de 
unas praderas tituladas Vecil las , 
Prado, Cachones y Majada, Casca
jales del Rio y ias Mangas ó Cana
lejas y R incón , Prado y Laguna , 
promovida por e l Alcalde pedáneo 
del pueblo de Soto de l a Vega , 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Por resolución de la referida fe
cha, ha sido denegada la sol ic i tud 
de excepc ión de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de los 
montes denominados Rebollal y L a -
gar ino , y los terrenos titulados E ' 
Cotico y V a l de Otero, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Quintani l la y Ambasaguas, A y u n 
tamiento de Encinedo. 

Por resolución de la indicada fe
cha, ha sido denegada l a solici tud-
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de una 
pradera, al sitio de las Adoberas, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Cubil las do los Oteros, 
A j untamiento del mismo nombro. 

Por resoluc ión de igua l fecha, ha 
sido denegada la solicitud (le excep
ción de venta, en concepto de apro-
vechamieuta c o m ú n de mi valle t i 
tulado Pades. Sayones y H o r p i ñ a s , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Port i l la , A y u n t a m i e n 
to de Boca de H u é r g a i i o . 



Por resolución de la reférida fe
cha, ha sido denegada la solici tud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de los 
terrenos titulados Soto, Soti l lo , L a 
Juncal , E lBoeque , Trampal y Eras , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de M a m e , Ayuntamiento 
de Vi l l a tu r i e l . 

Por resolución de la indicada fe
cha 6, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n .de v a 
rios terrenos .denominados Val le , 
Valdefelia, Raposeras, Vallejo N a -
vavriego, Cal iza , Juncal , Las Eras 
de At rás , Coso y L a Serena, disfru
tados en m a n c o m ú n , promovida 
por los Alcaldes pedáneos de los 
pueblos de Luengos y Hat i l los , 
Ayuntamiento de Santas Martas. 

Lo que se anuncia en este BOLE-
TÍS OFICIAL, pora conocimiento de 
los pueblos interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 61 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones e c o n ó m i c o -
administrat ivas. 

L e ó n ' 2 7 de Junio de 1893.—El 
Administrador, Santiago I l ián . 

ATONTAMIENTOS. 

A lealdia constilucional de 
• Sahelices del R i o . 

Terminado por esta Junta de mi 
presidencia el registro fiscal de fin
cas urbanas de la localidad, se anun
c ia al públ ico que se hal lará de ma
nifiesto durante las horas ordinarias 
de oficina en la S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento , sita en la casa con 
sistorial , • d u r a n t e el t é rmino de 
quince dias contados desde la inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, para que los contribu
yentes ú otro cualquiera intere
sado pueda examinarla y presen
tar contra el m i s m o , en igual 
plazo, las reclamaciones que á su 
derecho convengan; en la in t e l i 
gencia , de que el ú l t imo de los dias 
hábi les para producir dichas rec la 
maciones, lo será e l 24 del corriente. 

Lo que se publica para conoci
miento del públ ico y con arreglo á 
lo prevenido en los a r t ícu los 78 y 
79 del reglamento de amil laramien-
tos de 30 de Septiembre de 1885, 
concordados con el 10 del R. D . de 
4 de Febrero ú l t i m o . 

Sahelices del Rio y Jul io 9 de 
1893.—El Alcalde, Eugenio Garc ía . 

Alcaldía constilucional l e 
Mans i l l a Mayor. 

Terminadas las operaciones del 
registro fiscal de todos los edificios, 
solares y d e m á s fincas urbanas que 

radican en este t é rmino munic ipal , 
s e g ú n el resultado de la Corpora
ción llevado i efecto en c u m p l i -
mie.nto del Real decreto de 4 de Fe 
brero de 1893, se halla expuesto a l 
públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento , para que los que se 
consideren a g r a v i a d o s presenten 
dentro de los plazos que establecen 
los ar t ículos 78 al 82 del Reglamen
to sobre rect if icación de los ami l la -
ramientos, las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Mansilla Mayor 6 de Julio 1893. 
— E l Alcalde, Narciso Presa. 

Alcaldía constilucional de 
SaJiagún. 

Habiéndose terminado el a p é n d i 
ce de rectif icación al amil laramien-
to que habrá de servir de base para 
la formación del repartimiento i n 
dividual de' inmuebles, cu l t ivo y 
ganade r í a de este Ayuntamiento, 
en el presente a ñ o económico de 
1893 & 94, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de ocho días , para que d u 
rante este plazo puedan hacer las 
reclamaciones que estimen pert i
nentes aquellos que se consideren 
agraviados. 

S a h a g ú n 7 de Jul io de 1893.— 
José •Fe rnández . 

Alcaldía constilucional de 
Bcrlanga. 

Terminado e l repartimiento de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , asi 
como el de consumos, cereales y 
sa l , de este distrito, para el ejerci
cio económico de 1893 á 94, se halla 
expuesto a l públ ico en la parte ex 
terior de la puerta de la sala de se
siones, por t é r m i n o de ocho dias, 
para que l o s contribuyentes del 
mismo puedan examinar las cuotas 
que les han correspondido y hacer 
las reclamaciones que tengan por 

convenientes con arreglo á derecho; 
pues transcurrido el t é r m i n o no 
serán o ídas , n i admitidas las que 
produzcan después , por legi t imas 
que fueran. 

: Berlanga 5 de Jul io dé 1893.—. 
L u i s Gorc i a .—El Secretario, Baldo-
mero Mar t ínez . 

! Alcaldía constitucional de 
| Borrenes. 
i 
j Se halla terminado y expuesto a l 
! público en l a Secre ta r í a de este 
i Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
' ocho dias, el repartimiento de la 
¡ c o n t r i b u c i ó n territorial, para que 
i de.ntro de dicho plazo los cont r ibu-
¡ yentes en él contenidos, aduzcan 
, las reclamaciones que consideren 

justas, transcurrido que sea no se
r án admitidas. 

Borrenes ? do Julio de 1893.—El 
Alcalde, Cal ix to Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del fiío. 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el repart i
miento de la contr ibución terri torial 
para el año económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto en la Secre
t a r í a de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de ocho dias, para que du
rante dicho plazo puedan los com
prendidos en él hacer las reclama
ciones que consideren justas, res
pecto á la aplicación del tamo por 
ciento que se les ha seña lado , y pa 
sado dicho plazo no les serán oídas , 
y les pa ra rá el perjuicio que es con
siguiente. 

Cabreros del Río 7 de Jul io 1893. 
— E l Alcalde, Alejandro Aredondo. 

Alcaldía constilucional de 
Cabañas- raras . 

Terminado el repartimiento de la. 
! con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
i Ayuntamiento, p a r a e l a ñ o eco

nómico de 1893 á 94, se halla de 
; manifiesto y expuesto al públ ico en 
! ¡a Secretaria de este Ayuntamiento , 

por t é rmino de ocho d ía s , con el fin 
¡ de que los contribuyentes por este 

concepto lo examinen y presenten 
cuantas reclamaciones vieren con 
venirles. 

Cabañas - r a r a s y Jul io 6 de 1893. 
— E l Alca lde , J o s é M a r q u é s . 

Alcaldía constilucional de 
San Mil lán de los Caballeros. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores e l arriendo á 

¡ venta libre de los derechos de con-
' sumos de este distrito municipal , el 
| Ayuntamiento y asociados cont r i 

buyentes a c o r d a r o n arrendarlos 
ouevamente con l a exclusiva en l a 
venta al por menor sobre las espe
cies sujetas á dicho impuesto, c u y a 
subasta t end rá lugar el día 20 del 
corriente, de diez á doce de la m a 
ñ a n a en la casa de Ayuntamiento , 
bajo el tipo de 742 pesetas y 32 c é n 
timos, y con sujeción a l pl iego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secre tar ía del A y u n t a 
miento. 

San Millán 9 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde, José F a b i á n A m e z . 

D . Ramiro F e r n á n d e z R i i i z , A l c a l -
| de-Presidente del Ayuntamiento 

de L a Bañeza . 
Hago saber: Que el Ayun tamien

to de mi presidencia, en ses ión de 
ayer, acordó declarar y dec la ró p r ó 
fugo al joven Agapito Garc ía M a r 

t ínez , que no comparec ió personal
mente al acto de l a clasificación y 
declaración de soldados del año ac
tua l , en cuyo reemplazo se halla 
comprendido, n i después á ser c l a 
sificado en el plazo que la Corpora
ción le concedió al efecto, conde
nándo le a l pago de los gastos que 
origine su captura y conducc ión . 

Y se hace públ ica tal declaración 
por med'o de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, rogando á las a u 
toridades civiles y militares que se 
sirvan disponer lo conveniente á 
lograr saber el paradero de aquel 
joven, que parece se d i r ig ió hace 
dos años á Bilbao, sin que se haya 
logrado m á s noticias de é l , y su 
captura; conduc iéndo lo u n a vez 
aprehendido á disposición del A y u n 
tamiento, ó de la Diputación pro
vincial. 

L a Bañeza á 10 de Jul io de 1893. 
—Ramiro Fe rnández Rn iz . 

Alcaldía constitucional de 
Hospi la l de Orbigo. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a de este Munic ip io , para 
el ejercicio corriente do 1893 á 94, 
se halla expuesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por ' t é r m i n o - de 
ocho d ías , para todo contribuyente 
que desee examinarlo y exponer las 
reclamaciones que crea convenien
tes; pasado dicho t é r m i n o , ninguna 
será o ído . 

:Hospital de Orbigo á 9 de Jul io 
de 1893.—El Alcalde, A n g e l M a r 
t ínez . 

Alcaldía constitucional de . 
jBenuza. 

Terminado por este Ayun tamien 
to y Junta pericial el repartimiento 
de la ' con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del presente 
año económico , es ta rá expuesto al 
público en la Sec re t a r í a del mismo, 
por t é rmino de ocho dias, contados 
desde la fecha de la inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues pasados que 
sean, no se r án atendidas sus recla
maciones. 

Benuza 8 ae Julio de 1893.—El 
Alcalde , Indalecio Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o . 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a de este Munic ip io , para 
el a ñ o de 1893-94, se anuncia su 
exposición al públ ico por t é rmino 
de ocho dias, en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento, para que tanto los 



ibacendados forasteros como los v e -
•cinos, puedan enterarse de las cuo
tas á cada uno asignadas, as í para 
•el Tesoro como recargos munic ipa
les autorizados, y formular las re
clamaciones que crean convenien
tes; pues pasado dicho plazo, no se 
oirá n inguna . 

Urd ía les del Pá ramo 9 de Jul io de 
1893.—El Alcalde, M i g u e l K o d r i -

.gnez. 

Alcaldía constitucional de 
Vil laseUn. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el repartimiento i n 
dividual de la con t r ibuc ión de i n -

í inuebles , cu l t ivo y g a n a d e r í a .de 
este Ayuntamiento para el a ñ o eco
nómico de 1893 á 94, se anuncia 

'bailarse de manifiesto en la Secre
ta r ía del mismo, por t é r m i n o de 
ocho d ía s , que previene el art. 74 
del Reglamento de 30 de Sept iem-
bre de 1885, para que durante dicho 
plazo puedan examinarle los que lo 
•crean conveniente y presentar las 
reclamaciones sobre l a apl icación ' 
del tanto por ciento sobre su rique-

~za imponible; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Villaselán y Jül io 9 de 1893.—El 
Alcalde , Juan Agenjo. . 

Alcaldía constitucional de 

Llamas de la Ribera. 

Con esta fecha se me da conoci 
miento de haberse ausentado de la 
casa de su t ío , el día 2 del actual, 
l l evándose un pollino de aquél , su 
sobrino Matías Pé rez González, do
micil iado en esta v i l l a y hué r fano , 
i g n o r á n d o s e su paradero, cuyas se- • 
ñ a s personales se insertan 4 cont i 
nuac ión ; á fin de que las autorida- j 
des y Guardia c i v i l procedan á su 
busca y captura, poniéndole caso de ¡ 
ser habido á disposición de é s t a A l 
ca ld ía , con objeto de entregarle a l 
Jefe de l a casa, de donde se a u s e n t ó , 
s e g ú n tiene solicitado. 

Llamas de la Ribera 6 de Julio de 
1893.—El Alcalde, Luis F e r n á n d e z . 

Senas de Matias Pérez González. 

Oficio labradcr, edad 23 años , es
tado soltero, estatura regular, pelo 
negro, nariz afilada, ojos garzos y 
color t r i g u e ñ o . Viste calzón corto 
de e s t a m e ñ a , chaleco azul del mis 
mo paño , sombrero bastante usado 
y zapatos de becerro nuevos. 

Seilas del pollino. 

Pelo negro, alzada cinco cuartas 
y media p r ó x i m a m e n t e , entero y 
.tiene el bozo blanco. 

calzado de los dos piés y una mano; D . Francisco López Méndez , Alca ld» 
tiene seis cuartas de alzada. j 

' Una yegua pelo negro, de ocho i 
a ñ o s , tiene de alzada seis cuartas. 

Otra pelo rojo, de dos a ñ o s , tiene 
de alzada seis cuartas, es calzada 
del pie izquierdo. 

Otra pelo c a s t a ñ o , de dos a ñ o s , 
tiene de alzada cinco cuartas. 

Dos pelo c a s t a ñ o , de siete a ñ o s ; 
tienen de alzada siete cuartas. 

1 Otra pelo c a s t a ñ o , de tres a ñ o s , 
es calzada de los piés y estrellada, 

i Siete reses vacunas, entre ellas 
I una tiene una in ic ia l J . en la parte 

superior del pie izquierdo. 

Y como 4 pesar de las inves t iga
ciones hechas no parecieron sus l e 
g í t i m o s d u e ñ o s , se anuncia a l p ú 
blico para los fines consiguientes. 

Cá rmenes 8 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde , Melquíades Fierro. 

constitucional del Ayun tamien to 
de Cacabelos. 

Hago saber: Que habiendo sido-
declarado p ró fugo en sesión de 6-
del actual , el mozo Joaquín B á l g o -
ma Ledo, procedente del reemplazo 
de 1892, alistado definitivamente en 
el mismo, con el n ú m e r o 21, por 
este Ayuntamiento, ruego á los se
ñ o r e s Alcaldes, d e m á s autoridades 
y Guardia c i v i l , invest iguen su pa
radero, le detengan y conduzcan á 
esta Alcaldía, caso de ser habido, 
para poder hacerlo á l a Comisión 
provincia l , en cumplimiento á lo 
dispuesto por el art. 95 de la v i g e n 
te ley de Reclutamiento. 

Dado en Cacabelos á 9 de Jul io de 
1893.—Francisco López. 

J U Z G A D O S . 

Alcaldía constitucional de 
• Casli lfalé. 

No habiéndose presentado aspi
rante alguno i la plaza de benefi-
'Cencia de és ta localidad, se anuncia 
vacante por segunda vez dicha pla
za para l a asistencia de tres fami
lias pobres y dotada con el sueldo 
anual de 40 pesetas. 

Los aspirantes á ella, que se rán 
de la clase de Doctores ó L i c e n c i a -

á lca ld ía constilacioml de 
Cármenes. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Canseco, e l 
d ia 2 del actual, fueron halladas por 
el guarda de campo del mencionado 
pueblo, en cuyo poder se encuen
t ran , las reses caballares, mulares 
y vacunas que á con t inuac ión se 
expresan 

Alcaldía constitucional de 
Vi l l a i r az . 

Se halla expuesto al públ ico en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho días, á contar 
desde la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, e l repartimiento 
de la con t r ibuc ión territorial , co
rrespondiente al corriente a ñ o eco
n ó m i c o , con objeto de que los. con 
tribuyentes puedan enterarse de la j Gastambido Morales y D . Victorino 

D. Juan Fernández Iglesias, E s c r i 
bano de actuaciones del Juzgada ' 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe: Quo en el ju ic io declara

t ivo de menor cunntia, promovido 
por el Procurador D . Justo Diez L ó 
pez, en nombre y con poder bas
tante de D. Tomás Rubio S i l v a , da 
é s t a vecindad, contra D." Pascuala 

apl icación de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que c r e a n conve
nientes. 

Villabraz y Jul io 8 de 1893.—El 
Alcalde, J o s é Mar t ínez . 

Una yegua , pelo cano, de siete 
dos en Medicina.y C i r u g i a , pueden i cuartas j e al!!ada> oon una in i c i a l 
solicitarlo en el t é r m i n o de ocho 
d ías , ú contar desde la fecha de i n 
se rc ión del presente, pata lo Cttal 
d i r ig i rán sus, solicitudes documen
tadas á la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Castilfalé 8 de Julio de 1893.-
Alca lde , Antonino Mar t í nez . 

- E l 

Alcaldía constitucional de 
Jlioseco de Tapia . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contr ibución terri torial , por ter
mino de ocho d ía s , para el ejercicio 
de 1893 á 94, para que los con t r ibu
yentes en dicho t é r m i n o puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que crean convenientes. 

Rioseco de Tapia 9 Ju l io 1893.— 
Manuel Diez . 

hecha á fuego que dice E . J . N . ; 
tiene cinco a ñ o s p r ó x i m a m e n t e . 

Otra polo c a s t a ñ o , de siete cuar
tas de alzada; tiene en el anca de
recha las letras J . F . 

Otra pelo negro, cahadn del pie 
izquierdo y mano derecha; tiene de 
alzada seis cuartas y media. 

Otra con una cría mular, pelo cas -
t a ñ o ; tiene de alzada seis cuartas, 
es cerrada. 

Otra pelo c a s t a ñ o , cerrada, e s t á 
herrada de las manos, de siete cuar
tas de alzada; tiene uua marca blan
ca en e l anca derecha. 

Otra pelo c a s t a ñ o , calzada del pie 
derecho; tiene de alzada seis cuar
tas y media. 

Dos drt tres años , pelo c a s t a ñ o . 
Otra pelo negro, de siete a ñ o s , 

calzada del pie izquierdo. 
U n potro de a ñ o , estrellado. 
U n caballo cerrado, pelo negro, 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lamar l in de D . Sandio. 

E n conformidad con lo dispuesto 
en el art. 74 del Reglamento para 
la admin i s t r ac ión y cobranza del 
repartimiento de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a ; se halla expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, e l repartimiento de 
la con t r ibuc ión referida, por t é r m i 
no de ocho d ías , para el año eco
nómico do 1893-94, á fin de que 
dentro del plazo seña lado presenten 
¡os contribuyentes las reclamacio
nes que estimen oportunas; advi r 
tiendo que é s t a s , s e r án ú n i c a m e n t e 
sobre la inclus ión al mismo con t r i 
buyente en dicho repartimiento con 
un liquido imponible distinto del 
que se le tenga seña lado en los a m i -
llaramientos; sobre error general 
que se haya cometido al fijar e l 
tanto por ciento, ó sobre error m a 
terial cometido al fijar a l contribu -
yente su cuota. 

Vi l lamar t in de D . Sancho y Ju l io 
9 de 1893.—El Alcalde, Celestino 
Obeja. 

Garc ía Gastambide, sus convecinos, 
en rec lamación de seiscientas cua 
renta y cuatro pesetas once c é n t i 
mos, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva 
y pronunciamiento, dicen asi : 

•Sen tenc i a .=En la ciudad de A s -
torga á veintiocho do Junio de m i l 
ochocientos noventa y tres, e l s e ñ o r 
D . Juan de Dios Carrera, Juez m u 
nicipal suplante de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia en 
este asunto, por incompatibil idad 
del Juez municipal L i c . D . F lo ren
cio Pé rez Riego, que actualmente 
las ejerce por hallarse vacante el 
Juzgado, en el juicio declarativo de 
menor c u a n t í a , pendiente en el mis 
mo, entre partes: como demandan
te, D . Tomás Rubio S i l va , vecino de 
esta ciudad, representado por el 
Procurador D . Justo Diez López , y 
dirigido por el Letrado D. Florencio 
Pérez Riego, y a nombrado, y como 
demandados, D.* Pas mía Gastam
bide Morales y D . Vic tor ino Garc ía 
Gastambide, vecinos de esta ciudad, 
en rebeldía, sobré pago de seiscien
tas cuarenta y cuatro pesetas once 
c é n t i m o s ; ' ' ' o s : siendo Asesor el 
Letrado en t j j r c i c io en este Juzga 
do L i c . D. Tiburcio Gómez Casado: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno á D." Pascuala Gastambide 
Morales y D. Victorino García G a s 
tambide, vecinos de esta c iudad, 4 



que con la cualidad de deudores so
lidarios paguen á D . T o m á s Rubio 
S i l va , su convecino) la cantidad de i 
seiscientas cuarenta y cuatro pe- j 
setas once cén t imos , resto de m i l 
trescientas ochenta p e s e t a s , por 
c u y a suma firmaron el documento 
privado que se ha presentado en 
autos, imponiéndoles asimismo las 
costas de este j u i c i o . A s i por esta 
m i sentencia, definitivamente j u z 
gando, ó como m á s haya lugar en 
derecho, y cuya parte dispositiva y 
encabezamiento se publ icarán en et 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
conformo á lo dispuesto en los ar
t í cu los setecientos sesenta y nueve 
y doscientos ochenta y tres de l a 
l ey de Enjuiciamiento c i v i l , si el 
demandante no pidiera se verifique 
la notif icación personalmente á los 
demandados rebeldes, con acuerdo 
del Asesor nombrado el L i c . D. T i -
burcio Gómez Casado, y a nombra
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan de Dios Carrera .—Lic. T ibur -
cio 6 . Casado.» 

« P r o n u n c ¡ a m ¡ e n t o . = D a d a y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Juan de Dios Carrera, 
Juez de primera instancia acciden
tal en este asunto, de acuerdo con 
su Asesor el L i c . D . Tiburcio Gómez 
Casado, estando celebrando audien
c ia públ ica en la sala destinada a l 
efecto en el día do hoy. Astorga 
veintiocho de Junio de m i l ocho
cientos noventa y tres, de que doy 
fe.:—Juan F e r n á n d e z Ig les ias .» 

Lo relacionado resulta m á s exten
samente del expediente de su razón , 
y lo inserto conviene con su o r i g i 
nal , á que me remito; y en c u m p l i 
miento de lo mandado pongo el pre
sente testimonio con el V . * B.° del 
Sr . Juez, sellado con el del Juzgado 
y el de mi E s c r i b a n í a y rubricado, 
de la que acostumbro, en Astorga 
á ocho de Julio de mi l ochocientos 
noventa y tres.—Juan F e r n á n d e z 
Ig les ias .—V.° B . " — E l Juez de p r i 
mera instancia accidental, Juan de 
Dios Carrera. 

D . Marcelino A g ú n d c z , Juez de ins
t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se 
l lama y emplaza á Matilde Losada, 
de 21 años do edad, hija de Anto
nia , so ignora el nombre y apellido 
de su padre, soltera, s i rvienta , na
tural y domiciliada en P iñe i ra , en la 
provincia de Orense, cuyo paradero 
se ignora en la actualidad, para que 
en el t é r m i n o de nueve dias, á con
tar desdo la inserc ión de esta requi
sitoria en la Sácela de M a d r i d y BO
LETINES OFICIALES de esta provincia 

y la de Orense, se presente ante este 
Juzgado, con el fin de ampliarle su 
dec la rac ión en la causa que se le 
instruye sobre estafa á la Empresa 
del Ferrocarril del Norte de E s p a ñ a ; 
apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y le pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

A l propio t iempo, ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía j u 
dic ia l , se s irvan proceder á su bus
ca1, y caso de ser habida en conoci
miento de este Juzgado á la mayor 
brevedad. 

Dada en Ponferrada á 4 de Jul io 
de 1893.—Marcelino A g ú n d e z . — C i 
priano Campil lo. 

D . Pedro Sainz de Baranda y A l d a -
ma. Juez de in s t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido. I 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en sumario cr iminal que ins - . 
t ruyo sobre v io lac ión y sus t racc ión 
de correspondencia hallada en la 
noche del 20 de Marzo ú l t imo , en la 
es tac ión del ferrocarril do esta v i l l a 
y en un v a g ó n M . F . , tengo acor
dado citar y l lamar á todas cuantas 
personas hayan sido perjudicadas 
por el hecho sumarial, para cuyo 
efecto se pone á con t inuac ión la 
dirección de los sobres que han sido 
hallados abiertos, sin que contuvie
ran documento alguno, con el fin de 
que l legue á noticia de los habitan
tes de esa provincia: llamando y c i 
tando también á un tal tCar los ,» 
vecino de Sestao, que con dicho 
nombre firma una carta fechada en -
el pueblo de su vecindad, á Pedro 
Moradillo y Estefanía Larrucea, ve
cinos de Bilbao, en cuyo punto fe
charon y firmaron cartas, á una ta l 
«Pet ra ,» que fechó y firmó carta en 
Vallaoblid; sin que á pesar de las 
gestiones hechas hayan sido habi
dos, i g n o r á n d o s e su actual paradero, 
para que comparezcan en este Juz 
gado en el t é r m i n o de diez d ías , 
contados desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia y 
Gaceta de Madr id para recibirles de
claración y oí recer les e l procedi
miento, con apercibimiento de que 
si no lo hacen, les pa r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar . 

l iado en Medina del Campo á 7 de 
Jul io de 1893.—Pedro S. de Baran
da.—Por su m a n d a d o , Domingo 
Manzano. 

Dirección de los sobres. 

1. Amér ica del Sur .—Sr . D . M a 
nuel A lvn rez .—D. Manuel Alvurado, 
en Pe lmajó . 

í¡ . Amér ica del Su r .—Repúb l i ca 

Oriental del Uruguay .—Sr . D . José 
A m o r y F e r n á n d e z , calle Cuarc i l , 
n ú m . l'>3, Montevideo. 

3. Repúbl ica A r g e n t i n a . — S e ñ o r 
D. Nicolás G i l .—Para entregar á don 
Daniel Presilla Cañue la . . 

4. Repúbl ica A r g e n t i n a . — S e ñ o r 
D. Manuel Suarez y Val l ina , Pre
ceptor, Santa Fe, Recreo. 

5. Repúbl ica A r g e n t i n a . — S e 
ñores Calderón y Valladares para 
Ramón S u á r e z . L a Españo la , V i l l a la 
Cons t i t uc ión , Santa Fe . 

6. Repúbl ica Argentina.— Señor 
D. Jacinto R o d r í g u e z , á Antonio 
Oyarzabal, calle San Mart in , n ú m e 
ro 479, Rosario de Santa Fe. 
' 7. Repúbl ica A r g e n t i n a . - Seño r 
D. Pedro Ibáñez , calle Libertad, 711, 
Sas t r e r í a , en Rosario. 

8. Repúb l i ca Argen t ina .—Pro
v inc i a de Santa Fe .—Srta . D ." Te-
lesfora Celega, calle San Lorenzo, 
n ú m . 577, Rosario de Santa F é . 

9. R o p ú b l i c a A r g e n t i n a . — S e ñ o r 
D . Graciano L u z á r r a g a , en casa de 
D. Domingo J i m é n e z , Santa Fe . 

10. Repúbl ica Argent ina .—Fe- , 
rrocarril del Sud.—Sros. Tizón y 
Sabugo, Tienda la Españo la .—Tres 
Arroyos .—Sr . D . Melquíades Tierno, 

•11. San Pedro .—Repúbl i ca A r 
g e n t i n a . — V í a del Rosar io .—Calle 
de la V i r g e n . — A D.* Pánfila Te l la -
mante, para entregar á la Sr ta . A n i -
ta Pascual, San Pedro del Norte. 

12. Repúbl ica Argent ina .—Se
ñ o r D . Isidro Lázaro .—Por Arroyo 
C o r t o . — C a r l u s e . — E s q u í n . — S e r a - . 
fin P é r e z . ; 

13. Eepúbl ica Argent ina.—Pro
v inc ia de Córdoba .—Sr . D. Eus ta 
quio de Lar raga , V i l l a María. 

14. Repúbl ica Argen t ina .—Se
ñor D . Alberto Roces, Progreso, 847, 
Rosario de Santa Fe. 

• 1 5 . Sr . D . S t é m é s , Constructo
res de Molinos, V i l l a Osorio. Es t a -
ct ion Larrechu.—Provincia Santa 
F e . — J . C . B . y S. R . 

16. Repúbl ica Argent ina.— Se
ñora D . ' Joaquina Unce la , calle P a 
raguay entre San Lorenzo y Santa 
Fe , en Rosario de Santa Fe. 

17. Sr . D : Eustaquio Arias , calle 
del 9 de Ju l io , n ú m . 45, Rosario de 
Santa Fe. — Repúbl ica Argent ina . 

Y 18. Amér ica del S u r . — S e ñ o r 
D. Dalmacio Mera .—Repúbl ica A r 
gent ina.—Provincia de Sa l t é . 

| Juagado municipal de 
' Malal lana. 

i Por renuncia del que la desem
p e ñ a se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
del Ayuntamiento de l la ta l lana . Lo 
que se anuncia al público para ios 
que deseen aspirar á dichn cargo 
presenten las solicitudes documen

tadas en este Juzgado en el t é r m i n o 
de veinte d ías , á contar desde la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , pasados 
los cuales, se p rocederá á su p rov i 
s ión , conforme i lo dispuesto en la 
ley O r g i n i c á del Poder jud ic ia l , en
tre los aspirantes que r e ú n a n mejo
res condiciones para su d e s e m p e ñ o . 

Siguiendo en el cargo el que l a 
e s t á d e s e m p e ñ a n d o , hasta que pue
da ser proveída . 

Matallana 6 de Julio de 1893.— 
E l Juez, Vicente Rodr íguez . 

ANDNOIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de lá C o -
r u ñ a , 

Hace saber: Que el día 3 de Agos 
to próximo, á las diez de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Fac to r ía de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de su
min i s t ró que á con t inuac ión se ex
presan. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por escrito, en las que 
se e x p r e s a r á el domicil io de su a u 
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los a r t í c u l o s que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales so 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , & no ser que la oferta se 
haga para vender sobré w a g ó n en la 
Es tac ión del ferro-carril dé uno de 
los centros productores. •' 

E n ambos casos; la entrega de los 
a r t í cu lo s que se adquieran.se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 

! referido mes y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
queda rán obligados á responder de-
l a clase y cantidad de aqué l los hasta 
el ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión Mil i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir
ías condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos-
ó desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aún cuando h u 
biesen creidó conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

L a Coruña 11 de Jul io de 1893. 
—Domingo Garcés . " 

ArUculos ¿«« deíen adquirirse. 

Har ina do , primera clase supe
rior. Por quintal m é t r i c o . 

Cebada de p r i m e r a clase. Por 
quintal m é t r i c o . 

Paia trillada de t r igo ó cebada. 
Por quintal mé t r i co . 

imprenta de la Diputación provincial. 


